
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO. FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

09/2015-01540 ANT. No. 09/A?-0219/08/15 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 06 DE MARZO DE 2016 SE.CRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURsos NAruRALi:s "2015, Año,del Generalísimo José María Morelos y·Pavón" 

Con fundamento en ro dispues_to en JoS Artículos 1º, 2º, 7º,-19, 2·3, 24 y 28º de la LeY Pederal de Sanidad Vegetal, 16'fracción XXVI Y 120 párrafo 1b 

y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y .134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, {(11 y XIII del Reglamento Interior de Ja Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales .y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certifrya<;lo Fitosar.itario de lmportaciqn, se expide el presente Certificado para ros productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: IMPORTADORA BBBMEX, S. DE R. L. DE C.V. -. e M ~-:-_0--~~::;: 

·escíipción 9e! producto a impcr:tar: AS!ENTOS NUEVOS SiN 

RECUBRIMIENTO Jacinto de agua, Eic/¡homia crassipes 

Fracción arancelaria: 9401.59.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, 

NL., PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

Pais de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA. EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

Cantidad: 10,000 (DIEZ IÍll!L) 

Destino dentro del pais: DISTRITO FEDERAL 

País .de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT!FIQUE QUE El , 

PRODUCTO FUE TRATADO CÓNTRA PLAGAS Y ENFER_MEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECT.AR PLAGAS Y ENF!:RMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PA . DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL EN.VÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE SU DETECCIÓN PAR.A EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGÁS. 

AUTORIZACIÓN 

PC~O~N;F.~U~AN: ~D:Al;M~CEJN~T:O~~E---EN(jSL~O-~UD-:IS~P· . TAL y CON~;.:.~:~;~~~!~:: GENET~~:S~ --- --- <__ 1 
TO EN EL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO l~TEFUOR DE~ SE,CRETARiA DE MEDIO AMBi.ENTE·y RECURsos"ÑATURALES, PUBL,ICADO EN E zr._,; 

D.O,F. EL 26 DE NOVIEMBRE D 012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL QE GESTIÓN FORESTAL Y DE $UE;LOS, PREVIA DESIGNACIÓN_ MEDIANi!: OFICIO N l 
SGPAIDGGFS/71213036/15, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE _DE 2015, FIRMA EL'DIRECTUR DE SALUp FORESTAL Y CONSER\'ACIÓN DE RECl,IP.SOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a- la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran liOres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

. . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRAVAUDEZ SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAi:. DE VERIFICA•:.IÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PAR). EL INiERESADO, 
COPIA No. 1 DGGFS 

CO?IA No. 2. PROFEPA 




